
PROYECTO DE LEY NO. 296 DE 2020 CÁMARA – 185 DE 2020 SENADO: “POR 

MEDIO DE LA CUAL SE DECRETA EL PRESUPUESTO DE RENTAS Y 

RECURSOS DE CAPITAL Y LEY DE APROPIACIONES  PARA LA VIGENCIA 

FISCAL DEL 1 DE ENERO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2021”.-  

 

PROPOSICIÓN ADITIVA: 

 

PROPUESTA ARTÍCULO 

ARTÍCULO XX. Con el fin de garantizar la fuente de recursos de los subsidios de 

que tratan los artículos 164 de la Ley 1450 de 2011 y 215 de la Ley 1955 de 2019, 

para la vigencia 2021 serán asignados en el presupuesto del Ministerio del Trabajo 

los recursos que estaban siendo complementados por el Instituto Colombiano de 

Bienestar Familiar (ICBF). Para la canalización y entregada de los subsidios el 

Ministerio del Trabajo estará facultado para suscribir convenios con las entidades 

responsables de los programas de asistencia a población vulnerable. 

 

Atentamente,  

   
ANDRÉS FELIPE GARCÍA ZUCCARDI   JUAN FELIPE LEMOS URIBE  
Senador de la República     Senador de la República  
 
 

   
HERNANDO GUIDA PONCE      DIELA LILIANA BENAVIDES SOLARTE  
Representante a la Cámara      Representante a la Cámara  

 
 
 
 
 
 
 

CHRISTIÁN JOSÉ MORENO VILLAMIZAR  
Representante a la Cámara 



JUSTIFICACIÓN 

 

El Ministerio del Trabajo requiere un artículo para garantizar y canalizar los recursos 
en el ejecutor del programa, además que provienen del Presupuesto General de la 
Nación, con lo cual se estaría garantizando la operatividad de los programas de 
subsidios económicos entregado a través de la cuenta de subsistencia el Fondo de 
Solidaridad Pensional a aquellas personas que dejaron de desempeñar su labor 
como madres comunitarias y madres sustitutas que no fueron contenidos en el 
Decreto Legislativo 812 de 2020. 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


